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Prlmero,-La cuantia del d.erecbO regulador para las lmPOt'..
laciol1<lll en la PelúnSUla ~ lsla.s S_ea de 1011 l>todUetóS que
se indican son'los que expi-esamente.se detallan para los mtsmos:

Segundo,-Estos derechos elltarán en \'ll<¡r <lude la f_
de publlCá.ClOl1 de la pr~to Ordlm ha$ta 1... treoo hor'" dol
día 7 de mayo d~ 1970,

IDu el momento oportuno se determinará por tite Departa
mento la cuantfa y viítencia del der'echo regulador del siaw.nte
periodo.

Lo que comunico a V, l. para suoonocimiento y efectos.
Dios ¡¡uar<le aV. l. m\iQhosafios.
Madrid. 00 de abrll de 1970,

Delltle punta del Estelro tllIót~.'punta· M;óptldelt", ~. <>lit",
Desde Porto Mouro hasta punta del Capitán, iP8t'a ~la
Desde punt8 de Torre hMt,a miieUe d,e· RlaMiO. pam. ostras

Provincia ele Pontevedra

Desde punta Borbeira !lasta zona SUr de la isia Cortegaeta
(concedid.o paJ'ticulares) para almeja;:; ,

Zona de Islotes Malveira a Briñas. para almeJaa.
Desde pu.erto Villajuán a punta¡, •Pteiuntoiru, .piU'aa1m~jas.
Desde punta Preguntolro hasta Estelro del !tiál, paraalmejah

y ostras.
Desde punta Furado rlasta punta Clla,,,telles para ostras y al·

mejas,
Desde :Espiftelro nasta punta Rebellon.pan ~ttas yauneJ&$;.
Desde punta Tragove hasta la desembocadura del unua, de

ostra y almeja..
Desde la desembocadura del ('lO UInla nasta ·todo el litoral.

hasta El Grove. de ostra y almeja.
Islas de La Toja (grande y peqUel\a), de ostra y allheja.
Desde punta MeloJo hasta playa v punta San Vicente.' de ostra

almeja.
Playoq dé Sllij'fU', de vstras y VOielftL
Desde p-laya Campelo hasta tRatas, OliItra
Entre Bueu y BelU80, ostra ya\mtija.s.
Desdc punta Mnela hasta la, de AreaBraVa, ottra.
Desde punta Rodelra hasta NIfIo CorVo, ostra 1 oJIlleja
DeOO. desembOcadur~ de Melra buta PQtIlayo, o.1Jllala Todo

lo que descUbre la ensenada ti!! San 'I$!lnOQ,
Desde punta Aremo hastn punt,a de la 'Fina; ,a_eje,

Esta clasificación no .j C1etlrtltiva. sino -4ue"irá rev-lsanao
periódicamente en función de los trabaJos de inveatlg&C1ón
que se realicen. hasta log1'Qr un encuadramiento' lo 'máS -per
fecto posible. ' ' ,

En cuanto al orden de priorjda,d de acción ,', t:1e JOS, trabajob
a fí"IIUZar en los dJstintos 'aeimJentoa-. se Ajará ,teJ1jendo efl:
cuenta los factores ecológicos,' eOQlDÓD:lícosy"IfODialt:I, quepu
dieran concurrir.

ORDEN de 30 ue abril de lIi70s.e fi1ación rJ.fl
t'lerecho regulador para la importación 4. prOductos
som,tidoll a este r4gtm.en.

IlustrísImo seüor:

Producto

PescaClo congelado, excepto 1
lf.'Hguado " 1

, Leng'uado congelado I

¡g~~~~=:s..,~~~.~~I~~~,.::::::: I
LenLejas .. __ . . ,
Maíz .....••, .••~.•.

~~~~~o ..... ::::::::::::::::
SemUla de algodón , .
Setníllaae cártamo .
Semlllm de colza .
semilla de girasol .
Aceite erudo de algodón '
Aceite crudo de -colza .
Aceite crudo de girasol
Aqeite refinado dealgQ¡;1ón ...
Aceite refinado de colza
Aceite raftnado de girasol ...
Aceite crudo de cártamo
Aceite reftJ1ado de cártamo .. ,
H¡y-ina 'd~, pescado .
Semilla de cacahuete ., '.
Acette crudo de cacahuete
A<*lte refinado de cacahuete

Particta
f\r-Ilnceltlrla

Ex. OOJJ1 e
Ex, Q:{.{}1 e
Ex, OS.OS 11-;

07.05 B-l
07.05 8-3
10.0; B
10.07 11-2

Ex. 10.07 e
12.01 B-1
13,01 B-4
12.01.14
12.01.14.2
15.07 A-2-.-ii
1M7.14
15.07.17
15.07 A..2-b-f¡
15.07,Z:¡
15.07.27

Ex. 15.0704
Ex. 15.07 C"

a3.o1
12.01 B-~

16.07 &-2-0-2
16.07 &-2-1>-2

Pesetas
1'm. neta

10.000
10
10
10
10

1.164
1.546
1.641
2.500
2.500
2,500
2.000
4.500
4.500

10
..000
6.000
6.000
4.500
6.000

10
1.500
4.500
6.000

De contormidad. con el a.pa:rtado .secu.ndo del arllcúlo cWU'to
de la Orden mlnloterlal de feehá31 de octubre de loo.'!.

Este Mlnlsterlo ha tenido a bien dl$l>Oher'

FONTANA CODINA

Ilmo. 81-. Director giD-eral de Comercio Exterior.

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO

-la

DE MARINA Gonzalo' Diaz García, confirmándole en su actual destino de
Jefe del Apoyo Logístico.

Así lo flispongopor ,el presente De<:reto. dado en' Madrid
a treinta de abt11 de mil novecientos setenta.

mANCISCO mANCO
El Ministro <.te Marina

ADOLFO Bl\TURONE COLOMBO

DECRETO 12'011970, efe 30 efe abrtl. por el que ,.
«''''ende al empleo dt. Vlco<t¡m¡"ante al C<>ntralffll.
rante don Gabriel PIta ·tiGVefya 11 SQ,n&, conff,...
mándoleenlUoctmad6itf1¡o de ,egun40 Je/e del
Estado Mq;gqr 4eUZ Arm«ci«.

Por extstir vacante en el empleó" y una ve;?; cumplidos los
requisitos' que señala la" Ley setertt& Y ocho/mll novec1entos
sesenta y ocho, de cinco de dictembre, 'y el Decreto cuarenta


